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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

CIUDAD REAL

Don Jesús Martín-Gil Martín de la Sierra, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Ciudad Real,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo se tramita proceso de ejecución hipo-
tecaria, con el número 1057/01, a instancia de «Ban-
co Urquijo», contra «Las Salcedas, Sociedad Anó-
nima», en el que por resolución del día de la fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo
de veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

A) Finca registral número 3. Finca rústica,
denominada «La Salceda», en término de Retuerta
del Bullaque, provincia de Ciudad Real. Inscrita al
tomo 472, libro 31 del Libro de Retuerta del Bulla-
que (actualmente tomo 299, libro 13, folio 127).

Valor de subasta: 2.206.465,69 euros.
B) Finca registral 1.126. Finca rústica, en tér-

mino municipal de Retuerta del Bullaque, denomi-
nada «La Salceda Nueva», antes solamente La Sal-
ceda. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Piedrabuena, libro de Retuerta del Bullaque, fin-
ca 1.126, tomo 472, libro 31 folio 79 (actualmente
tomo 384, libro 17, folio 85).

Valor de subasta: 601.763,37 euros.
C) Finca registral 1.625. Rústica: Dehesa

denominada «La Salceda de la Robledosa», en tér-
mino de Retuerta del Bullaque. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Piedrabuena, libro de Retuer-
ta del Bullaque, finca 1.625, tomo 472 libro 31,
folios 81 y siguientes (actualmente tomo 434,
libro 26, folio 56, finca 2.170, inscripción cuarta,
de fecha 20 de enero de 1994.

Valor de subasta: 1.203.526,74 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
calle Caballeros, 9, segunda planta, el día 27 de
septiembre de 2002, a las diez treinta horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1.o Identificarse de forma suficiente.
2.o Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3.o Presentar resguardo de que han depositado

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número
1383000005105701, o de que han prestado aval
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito
con las cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que la certificación registral está de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y los
bienes se sacan a subasta sin suplir previamente
la falta de títulos de propiedad, estándose a lo pre-
venido en la regla 5.a del artículo 140 del Regla-
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria,
entendiéndose por el mero hecho de participar en
la subasta que los postores aceptan esta situación,
así como que las cargas o gravámenes anteriores,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y que el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se.......

Sexta.—No consta en el proceso si el inmueble
que se subasta se encuentra o no ocupado por per-
sonas distintas de la sociedad demandada.

Séptima.—La subasta se celebrará por lotes inde-
pendientes de acuerdo con la formación que consta
en el hecho sexto de la demanda.

Octava.—Si por fuerza mayor, causas ajenas al
Juzgado o por error se hubiere señalado un domingo
o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en
el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Ciudad Real, 29 de junio de 2002.—El Secretario
judicial.—39.332.

GETAFE

Edicto

Don José María Celemín Porrero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 215/1992, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias del Procurador don Joaquín
Paz Cano, que actúa en nombre y representación
de don Pedro Múgica Conde y don Enrique Múgica
Conde, contra don Juan José Álvarez Ruiz y doña
Begoña Cayón Garrachón, representado el primero
por el Procurador don Félix González Pomares,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de octubre
de 2002, a las once, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2384, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—El acto del remate será presidido por el
Secretario.

Séptima.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de noviembre de 2002,
a las once, sirviendo el tipo del 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de diciembre
de 2002, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta, en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en su
domicilio.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela de terreno sita en término municipal de
Getafe, parte del polígono industrial denominado
«San Marcos», señalado o especificado con el núme-
ro C-26», en el plano parcelario del plan parcial
de dicho polígono, con una extensión superficial
aproximada de 720 metros cuadrados. El citado
inmueble está inscrito en el Registro de la Propiedad
de Getafe número 1 al tomo 824, libro 57 de la
sección 1.a, folio 90, finca número 7959, inscrip-
ciones primera y segunda.

Tipo para la subasta: 205.696,39 euros
(34.225.000 pesetas).

Y en cumplimiento de lo acordado, expido el
presente.

Getafe, 4 de julio de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario.—39.331.

MADRID

Edicto

El/La Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia numero 12 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 26/1999 se tramita procedimiento de juicio eje-
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cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra Francisco
Huecas de Alvarado, Luisa Isabel Ortega Marcos
y «Viajes Orhu, Sociedad Anónima», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá.

Primero.—Se ha señalado para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el próximo día 21 de octubre de 2002
a las doce horas, por el tipo de 49.547,44 euros
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las
subastas haber ingresado previamente, la cantidad
correspondiente, en la cuenta de consignaciones que
al efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», cc 2440, en forma legal.

Segundo.—Para el supuesto que resultare desierta
la primera se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 18 de noviembre de 2002 a las doce
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercero.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 12
de diciembre de 2002 a las doce horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarto.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinto.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Sexto.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados, se encuentran suplidos por las certifi-
caciones registrales en autos, de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todos los licitadores los aceptan como
bastantes, sin que puedan exigir ningún otro y que
las cargas o gravámenes; anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiera, quedarían sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario las acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlas, y sin que se destine a su extin-
ción el precio del remate.

Séptimo.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Octavo.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la realización del remate, en cualquiera
de las fechas señaladas se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil, a aquel en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bien que se saca a subasta y su valor

1/4 parte indivisa perteneciente a don Francisco
Huecas de Alvarado de la nuda propiedad del piso
tercero letra B, tipo B’, perteneciente a la casa núme-
ro 38 de la calle Infanta Mercedes, Bloque I, com-
puesta de seis casas o portales, sito en esta capital,
calles de Infanta Mercedes, números 32, 34, 36

y 38; Huesca número 20; y Teresita González Que-
vedo número 15. Está situada la finca en planta
3.a, a la derecha, según se sube por la escalera.
Tiene una superficie de 92,41 metros cuadrados.
Sobre la finca existe un usufructo vitalicio a favor
de doña María Ángeles Alvarado Cirera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
14 de Madrid, folio 167 del tomo 899 del archivo,
libro 478 de la sección primera. Finca núme-
ro 4.705.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secreta-
rio.—39.713.$

MAJADAHONDA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Majadahonda,

Hace saber: En el expediente de quiebra voluntaria
de «Lacpal, Sociedad Limitada», seguido en el Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Majada-
honda, al número 402/2001, por providencia de
esta fecha se ha acordado hacer público que en
Junta general de acreedores, celebrada el día 18
de junio del año 2002, fueron designados: Síndico
primero, doña Ana Domingo Sanz, documento
nacional de identidad 2.887.991-L, domicilio pro-
fesional en calle Azalea, 1, Soto de la Moraleja,
28109 Alcobendas (Madrid), Síndico segundo don
Julián José Barrios Sánchez, documento nacional
de identidad 1.478.201-Z, domicilio en Núñez de
Balboa, 108, primero, de Madrid, 28006, y don
Raúl Jiménez Hernández, documento nacional de
identidad 46.933.306-N, y con domicilio en calle
Villanueva número 29; 28001 Madrid, los cuales
han tomado posesión de su cargo. Se previene a
todos los que afecte, que hagan entrega a dichos
Síndicos de cuanto corresponda a la quebrada.

Majadahonda, 10 de julio de 2002.—El Secreta-
rio.—39.719.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña Pilar García Mata, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Torrejón de Ardoz (Madrid),

Por medio del presente edicto, hace saber lo
siguiente: En el Juzgado de mi cargo y con el núme-
ro 348/2002 se siguen autos de quiebra voluntaria
promovida por la mercantil «Capta Artes Gráficas,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Torre-
jón de Ardoz, carretera de Loeches, números 50
y 52, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid
al tomo 3.941, general 3.162, de la Sección 3.a del
libro de sociedades, al folio 1, hoja 30.241, ins-
cripción 1.a, con código de identificación fiscal
A—28400133.

Con fecha 10 de julio de 2002 se ha dictado
auto declarando el estado legal de la referida socie-
dad mercantil, declarándose vencidas todas las deu-
das pendientes desde esta fecha.

Se nombra como Comisario a don José Navarro
Rubio y como Depositario a don Javier Díez Her-
náez.

Y para que conste y surta los efectos legales opor-
tunos se expide la presente.

Torrejón de Ardoz, 10 de julio de 2002.—El Secre-
tario.—39.720.$

TORRIJOS

Edicto

El/La Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Torrijos,

Hace saber: En virtud de haberse acordado en
sentencia firme en el procedimiento de menor cuan-
tía número 294/95, seguido a instancia de «Euro-
papel, Sociedad Anónima», contra Eloy Longobardo
del Río, Sagrario Longobardo del Río y Andreina
Hormigos Rivera, sobre división de cosa común se
saca a la venta en pública subasta por primera vez
y término de treinta días los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de octubre a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4334000006029495, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de noviembre a las diez
horas, siendo el tipo un 15 por 100 menos que
el señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Bienes que se sacan a subasta

1. Rústica: Tierra de secano e indivisible en este
término, en el antiguo convento de San Francisco,
de caber 20 áreas 83 centiáreas. Linda: Norte, don
Gerardo Molina y don Félix de Celis; sur, don Julián
Vera; este, don Santiago y don José Luis Longo-
bardo, y oeste, herederos de don Sotero Carrillo.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos,
al tomo 1.571, libro 116, folio 188, finca número
2.017-N.

Tipo de subasta: 45.136,01 euros.
2. Rústica: Tierra de secano e indivisible en este

término, en el antiguo convento de San Francisco,
de caber 9 áreas, 68 centiáreas. Linda: Norte, don
Gerardo Molina y don Félix de Celis. Sur, don Julián
Vera; este, herederos de don Demetrio Álvarez, y
oeste, don Santiago y don José Luis Longobardo
Rivera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Torrijos, al tomo 1.571, libro 116, folio 186, finca
número 6.767-N.

Tipo de subasta: 20.975,32 euros.

Torrijos, 26 de junio de 2002.—La Juez.—La Secre-
taria.—39.712.$


